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 Tipo de documento INFORME 

1 Expediente TMG6079OAT0 

Número de documento INF 10000470560 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA DIGITALIZACIÓN 
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MODELIZACIÓN BIM DE LOS ACTIVOS DE LA 
LÍNEA 1 DE METRO DE GRANADA PARA LA 
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1. Informe 

Con fecha 21 de octubre de 2024 se presenta documentación previa a la adjudicación del punto 10.7 del 
PCAP por parte del licitador más ventajoso la UTE SGS Tecnos S.A.- GPO Ingeniería y Arquitectura S.L.U.   
 

2. Verificación Solvencia técnica o profesional 

A continuación se procede al análisis y calificación de la documentación relativa verifica a la Solvencia 
técnica o profesional del licitador más ventajoso, UTE SGS Tecnos S.A.- GPO Ingeniería y Arquitectura S.L.U., 
según el apartado 4.C Solvencia técnica o profesional del Anexo I del PCAP del contrato T-MG 6129/OAT0. 

Los cumplimientos para verificar según apartado 4.C del PCP son los siguientes: 

4.C.1. Relación de los principales servicios realizados de igual o similar naturaleza que constituyen el 
objeto del contrato, por un importe 70% de la anualidad media del contrato que se licita, en los últimos 3 
años.  

El plazo total son 12 meses y el importe de licitación sin IVA es de 302.121,66 €. En virtud del art. 52.6 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el 70% de la anualidad media 
del contrato es de 211.485,16 €. 

El importe de los certificados de los contratos de trabajos realizados y aportados acorde con el CPV exigidos 
en PCAP que se resumen en el siguiente cuadro: 
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Por años, los importes de trabajos son de 2.552.308 euros en 2023, 3.066.115,30 euros en 2022, 893.701,02 
euros en 2021 y 117.588,67 euros en 2020, superior a la anualidad media, cumple el requisito del apartado 
4.C.1. Relación de los principales servicios realizados de igual o similar naturaleza del PCP. 

4.C.2. Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas. 

En el PCP se exige que el equipo de personal técnico participante en el contrato que reúna como mínimo las 
siguientes condiciones: 

 

Y en la “Documentación previa a la adjudicación” presentada por el licitador más ventajoso, incluye una 
declaración responsable con el siguiente cuadro de personal mínimo para ejecución del contrato: 

 

Y presenta como se exige en el PCAP “el currículum vitae de cada uno de los/as titulados/as y especialistas 
intervinientes que sean propuestos”. 

 Por lo que cumpliría el apartado 4.C.2 de solvencia técnica. 

4.C.3. Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por la persona licitadora para 
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa. 
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Respecto a este punto “1.3.1. Se exige que la persona licitadora acredite el empleo de medidas para 
controlar la calidad. Concretamente que presente certificado acreditativo del cumplimiento de la norma de 
UNE EN ISO 9001 Sistema de gestión calidad.  

a) Certificado ISO 9001:2015, de SGS TECNOS fecha de caducidad el 08/10/2024. 

b) Certificado ISO 9001:2015, de GPO fecha de caducidad el 30/10/2025. 

 “1.3.2. Se exige que la persona licitadora acredite la existencia de medios de estudio e investigación de la 
empresa  

1.3.3. Se exige, respecto de a los equipos de captura láser mobil mapping puedan ser embarcados en vehículos 
que se desplacen por las vías.” 

Y Respecto a estos dos apartados se presenta una declaración responsable de su cumplimiento  

4.C.4. Se exigirá certificado expedido por organismos independientes acreditativos del cumplimiento de 
normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental (contratos sujetos a regulación armonizada): 
Las personas licitadoras deberán presentar, al menos, un certificado igual o similar a la norma UNE-EN ISO 
9001 Sistema de gestión calidad y 14001 Sistemas de gestión ambiental. 

El ofertante ha aportado: 

a) Certificado ISO 9001:2015, de SGS TECNOS fecha de caducidad el 08/10/2024. 

b) Certificado ISO 14001:2015, de SGS TECNOS fecha de caducidad el 26/05/2024.  

c) Certificado ISO 9001:2015, de GPO fecha de caducidad el 30/10/2025. 

b) Certificado ISO 14001:2015, de GPO fecha de caducidad el 30/10/2025. 

La oferta de UTE SGS Tecnos S.A.- GPO Ingeniería y Arquitectura S.L.U., cumple la solvencia técnica del PCAP 
respecto del apartado 4.C.4 del PCP de licitación al tener “Certificado expedido por organismos 
independientes acreditativos del cumplimiento de normas de garantía de la calidad a la norma UNE-EN ISO 
9001 Sistema de gestión calidad y 14001 Sistemas de gestión ambiental.” 

4.C.5. Titulaciones académicas y profesionales de la persona licitadora y del personal directivo de la 
empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato, así como del personal 
técnico encargado directamente de la misma, siempre que no se evalúen como un criterio de adjudicación. 

Según cuadro aportado, cumpliría la prescripción del apartado 5. 

4.C.6. Indicación de las medidas de gestión medioambiental que la persona licitadora podrá aplicar al 
ejecutar el contrato. 

1.6.1. Se exige que la persona licitadora posea certificados expedidos por los organismos, públicos y 
privados, nacionales o internacionales, que acrediten el cumplimiento de las siguientes normas y 
recomendaciones medioambientales o equivalentes: UNE EN ISO 14001 Sistemas de gestión 
ambiental. 
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Este apartado es el mismo tratado en el apartado 4.C.4 donde se demuestra que la persona licitadora posee 
los certificados requeridos.  

Se han entregado documentación técnica sobre:  

“.6.2. Se exige la aportación de documentos que demuestren de forma fehaciente el cumplimiento de normas, 
recomendaciones y características ergonómicas, medioambientales, de ahorro energético, de compatibilidad 
electromagnética y de reducción de radiación emitida de los sistemas y equipos incluidos en su oferta. 

.6.3. Se exigen certificados expedidos por un laboratorio u organización independiente de conformidad con 
normas y recomendaciones medioambientales y emitidos, en último caso, por las propias empresas mediante 
declaración responsable efectuada por la persona representante legal de la empresa.” 

Este apartado es el mismo tratado en el apartado 4.C.4 donde se demuestra que la persona licitadora posee 
los certificados requeridos.  

4.C.7. Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de personas directivos 
durante los últimos tres años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente. 

.7.1. Se exige un número mínimo de contratos laborales indefinidos de personas de la empresa del 
75 % del total de la plantilla durante los últimos tres años. 

.7.2. Se exige unos efectivos de personal directivo como mínimo del 5% sobre el total de la 
plantilla. 

1. GPO Ingeniería y Arquitectura S.L.U presenta declaración en la que indica que el número de 
directivos es de 2, lo cual es inferior al 5% mínimo indicado en el pliego. No indican la cantidad de 
contratos indefinidos y no presentan justificación.  

 

2. SGS Tecnos S.A. presenta una resolución de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 
del Ministerio del Trabajo y Economía Social en relación con una solicitud de excepcionalidad y adopción de 
medidas alternativas para el cumplimiento de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con 
discapacidad.  
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Las dos prescripciones para la solvencia técnica del apartado 4.C.7. no se cumplen por la UTE SGS Tecnos 
S.A.- GPO Ingeniería y Arquitectura S.L.U.  

Se cumple el apartado “4.C.9. Obligación de las personas jurídicas licitadoras de indicar en su oferta los 
nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación” con la 
documentación presentada d. Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se 
haya comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución de contrato”. 

Y finalmente el apartado “4.C.11. Solvencia Técnica complementaria. Presentación de certificados 
expedidos por organismos independientes acreditativos del cumplimiento de normas de garantía de la 
calidad o de gestión medioambiental (para contratos sujetos a regulación armonizada): Sí” es el mismo del 
apartado 4.C.4. 

 

3. Conclusiones 

A la vista de la documentación previa para la adjudicación presentada por UTE SGS Tecnos S.A.- GPO 
Ingeniería y Arquitectura S.L.U., para cumplir la solvencia técnica deberán aportar documentación que 

acredite el cumplimiento de apartado 4.C.7 del PCP de licitación: 

“4.C.7. Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de personas directivos durante 
los últimos tres años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente. 

.7.1. Se exige un número mínimo de contratos laborales indefinidos de personas de la empresa del 75 
% del total de la plantilla durante los últimos tres años 

.7.2. Se exige unos efectivos de personal directivo como mínimo del 5% sobre el total de la plantilla.” 
 

Los miembros del Comité Técnico, en la fecha de la firma electrónica, dan conformidad al presente informe. 
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